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lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 3,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
del Carmen López Cuesta, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.358/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.094 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego López Moreno, contra la empre-
sa “Grupo de Inversión Gran Enebro, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social número 4 de
Madrid, el juicio promovido por reclama-
ción de cantidad, seguido ante este Juzgado
con el número 1.094 de 2008, a instancias de
don Diego López Moreno, asistido por la le-
trada doña Cristina Celles Díaz, frente a la
empresa “Grupo de Inversión Gran Enebro,
Sociedad Limitada”, que no comparece;
autos en los que se ha dictado la presente
sentencia en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Diego
López Moreno, contra la empresa “Grupo
de Inversión Gran Enebro, Sociedad Limita-
da”, condeno a la empresa demandada a
abonar la actor la suma de 1.359,20 euros,
más el recargo del 10 por 100 en concepto
de mora en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe
interponer recurso de suplicación, siendo fir-
me desde la fecha en la que se dicta.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo de Inversión Gran Ene-
ro, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.607/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 28 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Antonio Pastor García, contra la em-
presa “Ekena Ibérica, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 74 de 2009
En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 4 de Madrid, el juicio promovido por
despido, con el número 28 de 2009, a instan-
cias de don Luis Antonio Pastor García,
asistido del letrado don Nicanor Herrera
Hernández, frente a la empresa “Ekena Ibé-
rica, Sociedad Anónima”, que no compare-
ce, y con citación del Fondo de Garantía Sa-
larial, autos en los que se ha dictado la
presente sentencia en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de despido

entablada por don Luis Antonio Pastor Gar-
cía, contra la entidad “Ekena Ibérica, Socie-
dad Anónima”, declaro la improcedencia
del despido del demandante de fecha 30 de
noviembre de 2008, objeto de este proce-
dimiento, condenando a la entidad deman-
dada a readmitir al actor en las mismas con-
diciones existentes con anterioridad al
despido o bien, a su elección, formulada
ante la Secretaría del Juzgado en el plazo de
los cinco días siguientes a la notificación de
la presente resolución, a abonar al trabaja-
dor la suma de 8.716,28 euros en concepto
de indemnización por despido, así como, en
cualquier caso, condenando a la empresa al
abono de los salarios de tramitación deven-
gados desde la fecha del despido y hasta la
fecha de la notificación de la presente reso-
lución, con arreglo al salario declarado pro-
bado.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso, y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta, deberá, al tiempo de anunciar el recurso,
haber consignado la cantidad objeto de con-
dena en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2502 en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso, consignar en la misma
cuenta la suma de 150,25 euros en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria, ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente.

Expídase testimonio de esta resolución,
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ekena Ibérica, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.606/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 30 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Miguel Blázquez Díaz, contra la em-
presa “Servicios Integrales de Logística y
Distribución Express, Sociedad Limitada”,
y “Futelo Express, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de ejecución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 23 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Luis Miguel
Blázquez Díaz, contra “Servicios Integrales
de Logística y Distribución Express, Socie-
dad Limitada”, y “Futelo Express, Sociedad
Limitada”, por un importe de 8.078,23 euros
de principal, más 1.615,65 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.


